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PROMULGA EL CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE TRANSPORTEN
PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CGrQ) Y ENMIENDAS AL MISMO
 
     Núm. 116.- Santiago, 6 de octubre de 2021.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, adoptó el Código para la Construcción y el Equipo de
Buques que Transporten Productos Químicos Peligrosos a Granel (Código CGrQ),
mediante la resolución MEPC.20 (22), de 5 de diciembre de 1985, el cual adquirió el
carácter de obligatorio en virtud del Protocolo de Marpol 1978, mediante la
resolución MEPC.16 (22), de 5 de diciembre de 1985, que enmendó el Anexo II del
Marpol 73/78, que fuera publicada en el Diario Oficial el 22 de agosto de 2003.  
     Que, igualmente, dicho Comité adoptó Enmiendas al aludido Código a través de
las resoluciones: MEPC.80 (43), de 1 de julio de 1999; MEPC.91 (45), de 5 de octubre
de 2000; MEPC.144 (54), de 24 de marzo de 2006, y MEPC.303 (72), de 13 de abril de
2018, todas en el marco del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación
por los Buques, en su forma modificada por el Protocolo de 1978 (Marpol 73/78)
publicados en el Diario Oficial 4 de mayo de 1995  
     Que dicha resoluciones fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del referido Convenio Marpol 73/78, y que las
mismas entraron en vigor para Chile el 1 de enero de 2002, el 1 de julio de 2002, el
1 de agosto de 2007, y el 1 de enero de 2020, respectivamente, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 16 2) g) ii) del citado Convenio.
      
     Decreto:

     Artículo único: Promúlganse el Código para la Construcción y el Equipo de
Buques que Transportan Productos Químicos a Granel (Código CGrQ), adoptado mediante
la resolución MEPC 20 (22) del Comité de Protección del Medio Marino de la
Organización Marítima Internacional y las Enmiendas a dicho Código, adoptadas
también por el Comité de Protección del Medio Marino, mediante las resoluciones:
MEPC.80 (43), de 1 de julio de 1999; MEPC.91 (45), de 5 de octubre de 2000; MEPC.144
(54), de 24 de marzo de 2006; y MEPC.303 (72), de 13 de abril de 2018,
respectivamente; cúmplanse y publíquense en la forma establecida en la ley 18.158.
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     Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República.- Andrés Allamand, Ministro de Relaciones
Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.

     CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
     División Jurídica
      
     Cursa con alcances el decreto N° 116, de 2021, del Ministerio de Relaciones
Exteriores
      
     N° E197282/2022.- Santiago, 24 de marzo de 2022.
      
     Esta Contraloría General ha dado curso al documento del rubro, mediante el cual
se promulga el Código para la Construcción y el Equipo de Buques que Transporten
Productos Químicos Peligrosos a Granel (Código CGrQ) y enmiendas al mismo, por
encontrarse ajustado a derecho.
     Sin perjuicio de lo anterior, cumple con señalar que la resolución MEPC.80
(43), por la que se adoptó una de las enmiendas que se promulgan por el instrumento
que se analiza, entró en vigor el 1 de julio de 2002 y no en la fecha que se indica
en el considerando de este último. Asimismo, cabe anotar que en el artículo único
del acto en trámite se omitió señalar la fecha de la resolución MEPC.20 (22),
correspondiente al 5 de diciembre de 1985.
     Además, se ha estimado pertinente recordar que de acuerdo con el artículo 8°
de la resolución N° 7, de 2019, de este origen, los actos afectos a toma de razón
deben remitirse conjuntamente con todos los antecedentes que les sirvan de sustento.
     Con los alcances que anteceden, se ha tomado razón del decreto del epígrafe.
      
     Saluda atentamente a Ud., Osvaldo Gunther Vargas Zincke, Contralor General (S).
      
A la señora
Ministra de Relaciones Exteriores
Presente.
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RESOLUCIÓN MEPC.144(54) 

(adoptada el 24 de marzo de 2006) 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO 
DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS 

PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CGrQ) 
 
 

EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
 RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones conferidas al Comité de Protección del Medio 
Marino (el Comité) por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar, 
 
 RECORDANDO TAMBIÉN la resolución MEPC.20(22), mediante la cual el Comité 
adoptó el Código para la construcción y el equipo de buques que transporten productos químicos 
peligrosos a granel (Código CGrQ), 
 
 TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Convenio de 1973") y del 
artículo VI del Protocolo de 1978 relativo al Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, 1973 (en adelante denominado "Protocolo de 1978"), en los que 
conjuntamente se especifica el procedimiento para enmendar el Protocolo de 1978 y se confiere 
al órgano competente de la Organización la función de examinar y adoptar enmiendas al 
Convenio de 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78), 
 
 CONSIDERANDO que sería muy conveniente que las disposiciones del Código CGrQ, 
que tienen carácter obligatorio en virtud del MARPOL 73/78 y carácter recomendatorio desde el 
punto de vista de la seguridad, se mantuvieran idénticas cuando las adoptaran el Comité de 
Protección del Medio Marino y el Comité de Seguridad Marítima,  
 
 HABIENDO EXAMINADO las propuestas de enmienda al Código CGrQ, 
 
1. ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) b), c) y d) del Convenio 
de 1973, las enmiendas al Código CGrQ cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución; 
 
2. DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
de 1973, que las enmiendas al Código CGrQ se considerarán aceptadas el 1 de febrero de 2007, 
salvo que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la 
flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3. INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio de 1973, las enmiendas al Código CGrQ entrarán en vigor 
el 1 de agosto de 2007, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el 
párrafo 2 anterior; 
 
4. INVITA TAMBIÉN al Comité de Seguridad Marítima a que tome nota de la presente 
resolución y adopte las medidas oportunas; 
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5. PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio de 1973, remita a todas las Partes en el MARPOL 73/78 copias certificadas de la 
presente resolución y del texto de las enmiendas al Código CGrQ que figura en el anexo; y 
 
6. PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y de su 
anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el MARPOL 73/78. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO 
DE BUQUES QUE TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS 

PELIGROSOS A GRANEL (CÓDIGO CGrQ) 
 
 

 Se enmienda el Código CGrQ como se indica a continuación: 
 

Preámbulo 
 
1 Se añade el siguiente nuevo párrafo: 
 

"7 Se ha revisado el Código para tener en cuenta la revisión de 2007 del Anexo II del 
MARPOL." 
 

CAPÍTULO I 
Generalidades 

 
1.1 Objeto 
 
2 En la segunda frase, se suprime "tal como éstos quedan definidos en la regla 1 1) del 
Anexo II del MARPOL 73/78" y se sustituyen a las categorías de contaminación "A, B o C" por 
las categorías "X, Y o Z". 
 
1.4 Definiciones 
 
3 Se sustituye el párrafo 1.4.16A por el siguiente: 
 

"1.4.16A Sustancia nociva líquida: toda sustancia señalada como tal en la columna 
"Categoría de contaminación" del capítulo 17 ó 18 del Código Internacional de 
Quimiqueros o en la circular correspondiente de la serie MEPC.2/Circ. en vigor, o 
clasificada provisionalmente en las categorías X, Y o Z con arreglo a lo dispuesto en la 
regla 6.3 de las enmiendas al anexo del Protocolo de 1978 relativo al Convenio 
internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973." 

 
4 En el párrafo 1.4.16B, se suprime el texto existente y se añade la palabra "Suprimido". 
 
5 Se modifica la numeración del párrafo de la definición de "fecha de vencimiento anual", a 
saber "1.4.16C" en el texto de la resolución MEPC.41(29), de modo que diga "1.4.16D". 
 
1.7 Fecha de entrada en vigor 
 
6 En la segunda frase del párrafo 1.7.2, se sustituye la referencia a "regla 1 12)" por 
"regla 1.17". 
 
1.8 Nuevos productos 
 
7 En la primera frase del párrafo 1.8, se sustituye la referencia a las categorías de 
contaminación "A, B o C" por las categorías "X, Y o Z". 
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CAPÍTULO II 
Contención de la carga 

 
G - MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

 
2.17 Generalidades 
 
8 Se sustituye el texto actual por el siguiente: 
 

"2.17.1 Los materiales estructurales utilizados para la construcción de tanques, así como 
las correspondientes tuberías, bombas, válvulas, respiraderos y sus materiales de unión, 
deberán ser los adecuados para la carga que vaya a transportarse, a la temperatura y la 
presión en que se efectúe el transporte, conforme a normas reconocidas.  Se supone que el 
acero es el material de construcción normalmente utilizado. 

 
2.17.2 Cuando proceda, se seleccionará el material de construcción teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
  .1 ductilidad de entalla a la temperatura de servicio; 
 
  .2 efecto corrosivo de la carga; y 
 
  .3 posibilidad de que se produzcan reacciones peligrosas entre la carga y el 

material de construcción. 
 
 2.17.3 Incumbe al expedidor de la carga facilitar información sobre la compatibilidad de 

los materiales al explotador del buque o a su capitán de manera oportuna antes de que el 
producto sea transportado.  La carga será compatible con todos los materiales de 
construcción, de manera que: 

 
  .1 la integridad de los materiales de construcción no sufra daño alguno; y 
 
 .2 no se produzca ninguna reacción peligrosa ni potencialmente peligrosa. 
 
 2.17.4 Cuando se presente un producto a la OMI para su evaluación, y si la 

compatibilidad del producto con los materiales mencionados en el párrafo 2.17 exige 
prescripciones especiales, en el formulario del Grupo EHS del GESAMP de notificación 
de características de productos se facilitará información sobre los materiales de 
construcción requeridos.  Se dará cuenta de dichas prescripciones en el capítulo IV, y en 
la columna o del capítulo 17 del Código CIQ se insertará la correspondiente referencia.  
En el formulario de notificación también habrá de indicarse que no es necesaria ninguna 
prescripción especial.  Incumbe al fabricante del producto facilitar la información 
correcta." 

 
2.18 Prescripciones complementarias 
 
9 En el párrafo 2.18 se suprime el texto actual y se añade la palabra "Suprimido". 
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CAPÍTULO III 
Equipo de seguridad y consideraciones conexas 

 
E - PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
10 Tras el encabezamiento, se añade el siguiente texto: 

 
 "(Salvo indicación expresa en contrario, las reglas del Convenio SOLAS mencionadas en 

la parte E corresponden a las reglas del capítulo II-2 del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar, 1974, y a sus enmiendas pertinentes, adoptadas 
anteriormente mediante la resolución MSC.99(73))." 
 

3.13 Medidas de seguridad contra incendios 
 

11 Se suprime el texto existente en el párrafo 3.13.3 y se añade la palabra "Suprimido". 
 

12 Se añade el siguiente nuevo párrafo 3.13.5: 
 

 "3.13.5   Las siguientes prescripciones del capítulo II-2 del Convenio SOLAS, adoptado 
mediante la resolución MSC.99(73), serán aplicables: 
 

 a) se instalarán los dispositivos prescritos en las reglas II-2/4.5.10.1.1 y 4.5.10.1.4, 
así como un sistema para vigilar de forma continua la concentración de vapores 
inflamables, en los buques de arqueo bruto igual o superior a 500 toneladas a más 
tardar en la fecha de la primera entrada en dique seco programada para después 
del [fecha de la entrada en vigor de la enmienda], y en ningún caso después del 
[tres años después de la fecha de la entrada en vigor de la enmienda].  Habrá 
puntos de muestreo o cabezales detectores situados en lugares adecuados a fin de 
detectar fácilmente las fugas potencialmente peligrosas.  Cuando la concentración 
de vapores inflamables alcance un nivel preestablecido, que no será superior 
al 10% del límite inferior de inflamabilidad, se activará automáticamente una 
alarma audible y visual continua en la cámara de bombas y en la cámara de 
control de la carga para avisar al personal de que existe un peligro potencial.  No 
obstante, podrán aceptarse los sistemas de vigilancia existentes ya instalados cuyo 
nivel preestablecido no sea superior al 30% del límite inferior de inflamabilidad.  
Independientemente de las disposiciones anteriores, la Administración podrá 
eximir de la aplicación de las citadas prescripciones a los buques no dedicados a 
realizar viajes internacionales; 

 
b) las reglas 13.3.4.2 a 13.3.4.5 y 13.4.3 serán aplicables a los buques de arqueo 

bruto igual o superior a 500 toneladas; 
 
c) las reglas estipuladas en la parte E del capítulo II-2 del Convenio SOLAS, excepto 

las reglas 16.3.2.2 y 16.3.2.3 de dicho capítulo, serán aplicables a los buques, 
independientemente de su tamaño; 

 
d) cuando se hayan instalado recientemente máquinas freidoras, será aplicable la 

regla 10.6.4; y 
 
e) no se instalarán sistemas de extinción de incendios en los que se utilicen los 

halones 1211, 1301 y 2402 y perfluorocarbonos, al estar prohibidos por la 
regla 10.4.1.3." 
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F - PROTECCIÓN DEL PERSONAL 
 

13 Tras el encabezamiento, se añade el siguiente texto: 
 
 "(Salvo indicación expresa en contrario, las reglas del Convenio SOLAS mencionadas en 

la parte F corresponden a las reglas del capítulo II-2 del Convenio internacional para la 
seguridad de la vida humana en el mar, 1974, y a sus enmiendas pertinentes, adoptadas 
anteriormente mediante la resolución MSC.99(73))." 

 
 

CAPÍTULO IV 
Prescripciones especiales 

 
4.12 Materiales de construcción 
 
14 Se suprime el texto existente en el párrafo 4.12 y se añade la palabra "Suprimido". 
 
4.15 Impurificación de la carga 
 
15 Se suprime el texto existente en el párrafo 4.15.1 y se añade la palabra "Suprimido". 
 
 

CAPÍTULO V 
Prescripciones de orden operacional 

 
5.2 Información sobre la carga 
 
16 En el párrafo 5.2.5, se sustituye el valor de la viscosidad "25 mPa.s", que figura dos 
veces, por "50 mPa.s". 
 
17 En el párrafo 5.2.6, se suprime el texto existente y se añade la palabra "Suprimido". 
 
18 En el párrafo 5.2.7, se suprime el texto existente y se añade la palabra "Suprimido". 

 
 

CAPÍTULO VA 
Medidas complementarias para la protección del medio marino 

 
19 Se suprime el texto existente y se añade la palabra "Suprimido". 
 

CAPÍTULO VI 
Resumen de prescripciones mínimas 

 
20 Se suprimen las referencias a las prescripciones de los Códigos CIQ y CGrQ 
mencionadas bajo Materiales de construcción (columna m), así como las siguientes referencias 
mencionadas bajo Prescripciones especiales (columna o): 
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"Referencia al Código CIQ Referencia al Código CGrQ 
 

15.16.1 
16.2.7 
16.2.8 

16A.2.2 

4.15.1 
5.2.6 
5.2.7 

5A.2.2" 
 
 

CAPÍTULO VIII 
Transporte de desechos químicos líquidos 

 
21 En el párrafo 8.3.2.2, se sustituye la referencia al "capítulo 19" del Código CIQ por una 
referencia al "capítulo 20". 
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APÉNDICE 
 

Modelo de certificado de aptitud para el transporte 
de productos químicos peligrosos a granel 

 
 

22 Se sustituye el modelo existente por el siguiente: 
 

"MODELO DE CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL 

 
CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE 

PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL 
 

(Sello oficial) 
 

Expedido en virtud de lo dispuesto en el 
 

CÓDIGO PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EL EQUIPO DE BUQUES QUE 
TRANSPORTEN PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL 

(resoluciones MSC.9(53) y MEPC.20(22), enmendadas) 
 
con la autoridad conferida por el Gobierno de 
..........................................................................................................................................................  

(nombre oficial completo del país) 
 

por ...................................................................................................................................................  
(título oficial completo de la persona u organización competente 

reconocida por la Administración) 
 
Pormenores del buque1 
Nombre del buque .....................................................................................  
Número o letras distintivos .....................................................................................  
Puerto de matrícula .....................................................................................  
Arqueo bruto .....................................................................................  
Tipo de buque (párrafo 2.2.4 del Código) .....................................................................................  
Número IMO2 .....................................................................................  
 
Fecha en que se colocó la quilla del buque o en que la construcción de éste  
se hallaba en una fase equivalente o (en el caso de un buque transformado)  
fecha en que comenzó la transformación en buque tanque quimiquero .........................................  
 
El buque también satisface plenamente las siguientes enmiendas al Código: 
..........................................................................................................................................................  
..........................................................................................................................................................  
 

                                                 
1  Los pormenores del buque también podrán indicarse en casillas dispuestas horizontalmente. 
 
2  De conformidad con el Sistema de asignación de un número de la OMI a los buques para su identificación, 

adoptado por la Organización mediante la resolución A.600(15). 
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El buque está exento de cumplir las siguientes disposiciones del Código: 
..........................................................................................................................................................  
..........................................................................................................................................................  
 
SE CERTIFICA: 
 
1 Que el buque ha sido objeto de reconocimiento de conformidad con lo dispuesto en la 

sección 1.6 del Código; 
 
2 Que el reconocimiento puso de manifiesto que la construcción y el equipo del buque, así 

como su estado, son satisfactorios en todos los sentidos, y que el buque: 
 

.1 se ajusta a las disposiciones pertinentes del Código aplicables a los buques 
mencionados en 1.7.2; 

 
.2 se ajusta a las disposiciones pertinentes del Código aplicables a los buques 

mencionados en 1.7.3; 
 
3 Que se ha facilitado al buque el manual estipulado en el apéndice 4 del Anexo II del 

MARPOL, según se prescribe en la regla 14 del Anexo, y que los medios y el equipo del 
buque prescritos en dicho manual son satisfactorios en todos los sentidos; 

 
4 Que el buque satisface las prescripciones relativas al transporte a granel de los productos 

indicados a continuación, siempre y cuando se observen todas las disposiciones 
pertinentes de orden operacional del Código y del Anexo II del MARPOL: 

 
 

Producto 
Condiciones de transporte 

(números de los tanques, etc.) 
Categoría de 

contaminación 
   
   
   
   
   
   
Sigue en la hoja adjunta 1, con páginas adicionales firmadas y fechadas3. 
Los números de los tanques indicados en esta lista pueden localizarse en el plano de los tanques, 
firmado y fechado, que figura en la hoja adjunta 2. 
 
5 Que, de conformidad con lo prescrito en los párrafos 1.7.3/2.2.53, las disposiciones del 

Código se modifican con respecto al buque del modo siguiente: 
..........................................................................................................................................................  
 
6 Que el buque debe cargarse: 
 

.1 de conformidad con las condiciones de carga estipuladas en el manual de carga 
aprobado, sellado y fechado …………………….. y firmado por un funcionario 
responsable de la Administración, o de una organización reconocida por la 
Administración3; 

 

                                                 
3  Táchese según proceda. 
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 .2 de conformidad con las limitaciones de carga adjuntas al presente Certificado3. 
 
 Cuando sea preciso cargar el buque de un modo que no se ajuste a lo arriba 

indicado, los cálculos necesarios para justificar las condiciones de carga 
propuestas deberán ser remitidos a la Administración que expida el certificado, la 
cual podrá autorizar por escrito la adopción de tales condiciones de carga4. 

 
El presente Certificado es válido hasta el ........................................................................................5 
a reserva de que se efectúen los reconocimientos prescritos en la sección 1.6 del Código. 
 
Fecha de terminación del reconocimiento en el que se basa el presente certificado: ....................... 
   (dd/mm/aaaa) 
 

Expedido en: .................................................................... 
(lugar de expedición del certificado) 

 
.................................... ................................................................................. 
(fecha de expedición) (firma del funcionario debidamente autorizado 
                     que  expide el certificado) 
 
 

 (sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
Instrucciones para cumplimentar el Certificado: 
 
 1 El Certificado se podrá expedir únicamente a los buques que tengan derecho a 

enarbolar el pabellón de los Estados que son Partes en el MARPOL 73/78. 
 
 2 Tipo de buque:  Las anotaciones consignadas en esta columna guardarán relación 

con todas las recomendaciones que les sean aplicables; por ejemplo, la anotación 
"tipo 2" se entenderá referida a este tipo de buque en todos los aspectos regidos 
por el Código.  Esta columna no será habitualmente aplicable en el caso de un 
buque existente, debiéndose entonces indicar "véase el párrafo 2.2". 

 
 3 Productos:  Se consignarán los productos enumerados en el capítulo 17 del Código 

o los que hayan sido evaluados por la Administración de conformidad con lo 
dispuesto en la sección 1.8 del Código.  En relación con estos últimos productos 
"nuevos", se tendrán presentes cualesquiera prescripciones especiales 
provisionalmente estipuladas. 

 
  

                                                 
4  En lugar de incluirse en el Certificado, este texto podrá adjuntarse al mismo, siempre que esté debidamente 

firmado y sellado. 
 
5  Insértese la fecha de expiración que especifique la Administración de conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 1.6.6.1 del Código.  El día y el mes de esta fecha corresponden a la fecha de vencimiento anual 
definida en el párrafo 1.4.16D del Código, salvo que esta última haya sido modificada de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo 1.6.6.8 del Código. 
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4 Productos:  La lista de productos que el buque es apto para transportar incluirá las 
sustancias nocivas líquidas de la categoría Z que no estén regidas por el Código, 
las cuales se identificarán como sustancias de la "categoría Z del capítulo 18". 

 
 5 Se suprime. 
 
 6 Condiciones de transporte:  Si se expide un certificado a un buque cuya 

modificación se ajusta a lo estipulado en la regla 1 12) del Anexo II del 
MARPOL, dicho certificado llevará anotado en la parte superior del cuadro de 
productos y condiciones de transporte la siguiente indicación:  "Este buque tiene 
certificación para transportar productos químicos que sólo presentan riesgos de 
contaminación". 
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REFRENDO DE RECONOCIMIENTOS ANUALES E INTERMEDIOS 
 
 
SE CERTIFICA que en el reconocimiento prescrito en el párrafo 1.6.2 del Código, se ha 
comprobado que el buque cumple las disposiciones pertinentes del Código. 
 
 
Reconocimiento anual: Firmado    

(firma del funcionario debidamente 
 autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
 
Reconocimiento anual/intermedio3:  Firmado    

(firma del funcionario debidamente 
 autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
 
Reconocimiento anual/intermedio3:  Firmado    

(firma del funcionario debidamente 
 autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
 
Reconocimiento anual: Firmado    

(firma del funcionario debidamente 
 autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la Autoridad) 

                                                 
3 Táchese según proceda. 
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RECONOCIMIENTO ANUAL/INTERMEDIO DE 
CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1.6.6.8.3 

 
SE CERTIFICA que, en el reconocimiento anual/intermedio3 efectuado de conformidad con lo 
prescrito en el párrafo 1.6.6.8.3 del Código, se ha comprobado que el buque cumple las 
disposiciones pertinentes del Convenio: 
 

Firmado ...........................................................................................  
(firma del funcionario debidamente autorizado) 

 
Lugar ...............................................................................................  
 
Fecha (dd/mm/aaaa) .......................................................................  

 
(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 
 

REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO, SI ÉSTA ES 
INFERIOR A CINCO AÑOS, CUANDO SEA APLICABLE EL PÁRRAFO 1.6.6.3  

 
El buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio, y de conformidad con lo prescrito 
en el párrafo 1.6.6.3 del Código, el presente certificado se aceptará como válido hasta el ……… 

 
Firmado ...........................................................................................  

(firma del funcionario debidamente autorizado) 
 
Lugar ...............................................................................................  
 
Fecha (dd/mm/aaaa) .......................................................................  

 
(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

 
 

REFRENDO REQUERIDO CUANDO SE HA EFECTUADO EL RECONOCIMIENTO 
DE RENOVACIÓN Y SE APLICA EL PÁRRAFO 1.6.6.4 

 
El buque cumple las disposiciones pertinentes del Convenio, y de conformidad con lo prescrito 
en el párrafo 1.6.6.4 del Código, el presente certificado se aceptará como válido hasta el ……… 

 
Reconocimiento anual: Firmado ...........................................................................................  

(firma del funcionario debidamente autorizado) 
 
Lugar ...............................................................................................  
 
Fecha (dd/mm/aaaa) .......................................................................  

 
(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 

                                                 
3  Táchese según proceda. 
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REFRENDO PARA PRORROGAR LA VALIDEZ DEL CERTIFICADO HASTA LA 
LLEGADA AL PUERTO DE RECONOCIMIENTO O DURANTE UN PERIODO 

DE GRACIA, CUANDO SE APLICAN LOS PÁRRAFOS 1.6.6.5 ó 1.6.6.6 
 

De conformidad con lo prescrito en el párrafo 1.6.6.5/1.6.6.63 del Código, el presente Certificado 
se aceptará como válido hasta el ……………………… 
 
 Firmado    

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
 

REFRENDO PARA ADELANTAR LA FECHA DE VENCIMIENTO 
ANUAL CUANDO SEA APLICABLE EL PÁRRAFO 1.6.6.8 

 
De conformidad con el párrafo 1.6.6.8 del Código, la nueva fecha de vencimiento anual es 
el …………………………… 
 
 
 Firmado    

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 
 
De conformidad con el párrafo 1.6.6.8, la nueva fecha de vencimiento anual es 
el ………………….. 
 
 
 Firmado    

(firma del funcionario debidamente autorizado) 

 Lugar    

 Fecha (dd/mm/aaaa)    
 

(sello o estampilla, según corresponda, de la autoridad) 
 

                                                 
3  Táchese según proceda. 
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HOJA ADJUNTA 1 
DEL 

CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL 

 
 
Continuación de la lista de productos indicados en la sección 3, con las correspondientes 
condiciones de transporte. 
 

Productos 
Condiciones de transporte  

(número de los tanques, etc.) Categoría de contaminación 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 
 
 
 
Fecha ……………………………… ……………………………………………………

(la del certificado) (firma del funcionario que expide el certificado 
y/o sello de la autoridad expedidora) 
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HOJA ADJUNTA 2 
DEL 

CERTIFICADO DE APTITUD PARA EL TRANSPORTE DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PELIGROSOS A GRANEL 

 
 
 

PLANO DE LOS TANQUES (modelo) 
 

 
 
 
 
Nombre del buque: ………………………………………………………………………………… 
 
Número o letras distintivos: ……………………………………………………………..………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha ……………………………… 

 
 
……………………………………………………

(la del certificado) (firma del funcionario que expide el certificado 
y/o sello de la autoridad expedidora)" 

 
 
 

Zona de 
la carga

Trácese en este espacio el plano esquematizado de los tanques 
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